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ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA POPULAR DE CHINA 
Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA PARA LA 

APLICACION DE SALVAGUARDIAS EN CHINA 

CONSIDERANDO que la República Popular de China (que en adelante se deno
minará "China .. en el presente Acuerdo) no es partidaria de la proliferación 
nuclear ni la fomenta, así como que tampoco ayuda a otros países a desarrollar 
armas nucleares; 

CONSIDERANDO que China ha declarado también que en sus exportaciones de 
material y equipo nucleares, exigirá de los países receptores que acepten las 
salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica (que en adelante 
se denominará "Organismo" en el presente Acuerdo) y que el material y equipo 
nucleares importados por China solo se utilizarán para fines pacíficos; 

CONSIDERANDO que China ha decidido someter voluntariamente a las salva
guardias del Organismo algunas de sus instalaci.ones nucleares d .viles mediante 
la conclusión de un acuerdo de salvaguardias; 

CONSIDERANDO que China ha hecho eote ofrecimiento y concierta el presente 
acuerdo con la finalidad de promover las aplicaciones pacíficas de la energía 
nuclear en todo el mundo para beneficio de la humanidad y de apoyar los obje
tivos estahlecidos en el Estatuto del Organismo (que en adelante se denominará 
"el Estatuto" en el presente Acuerdo); 

CONSIDERANDO que la f lna lidad de un acuerdo de salvaguardias para dar 
efecto a este ofrecimiento de China di.ferit·á necesariamente, por lo t.anto, de 
la de los acuerdos de salvaguardias concertados entre el Organismo y los Esta
dos no poseedores de armas nucleares; 

CONSIDRRANDO que redunda en interés de los Estados Miembros del Organismo 
que, flin perjuicio de los principios y de la integridad del sistema de salva
guardias del Organismo, los recursos financieros y de otro tipo empleados por 
el Organjsmo para la ejecución del presente Acuerdo no excedan de los que sean 
necesarios para lograr la finalidad de este acuerdo; 

Y CONSIDERANDO que el Organismo está autorizado, en virtud del Artícu
lo III del Estatuto, a concertar tal acuerdo de salvaguardias; 

China y el Organismo acuerdan lo siguiente: 
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PARTE I 

COMPROMISO BASICO 

A r t í c u 1 o 1 

a) China aceptará la aplicación de salvaguardias por el Organismo, de con
formidad con las disposiciones del presente Acuerdo, a todo el material 
básico o material fisionable especial contenido en instalaciones nuclea
res par.íficas, a designar por China, dentro de su territorio, con miras a 
que el Organis1no pueda verificar que dicho materiiü no se rellra, excepto 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo, de esas instala
ciones, mientras tal material esté sometido a salvaguardias en virtud del 
presente Acuerdo. 

b) Tan pronto entre en vigor el presente Acuerdo, China fal".i litará al Orga
nismo una J.ist.a de las instalacioneti a que se refiere el párrafo a) del 
presente Artículo y podrá, de conformidad con los procedimientos estable
cidos en la Parle 11 del presente Acuerdo, añadir instalaciones a la J.is-· 
ta o bot·1·arlas de ella, como lo ectime apropiado. 

c) China, de conformldad con los procedimientos establecidos en P.1 presente 
Acuerdo, podrá retirar materia 1. nuclenr sometido a salvaguardias en vir
tud del presente Acuerdo, dfl instalacioneti oaleccionadas por el Organismo 
de conformidad con el párrafo b) del Articulo 2. 

API.ICACION DE SALVAGUARDIAS 

A r t í c u l o 2 

a) El Organismo tendrá derecho a aplicar salvaguardias, de conformldad con 
las disposiciones del presente Acuerdo, a todo el material básico o mate 
rial fisionable especial contenido en las instalaciones que figuren en la 
Lista far.ilitada de conformidad con el párrafo b) del Artículo 1, con mi
ras a que el Organismo pueda verificar que dicho material no se retira, 
excepto de conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo, de esas 
instalaciones mientras tal material esté sometido a salvaguardias en vir
tud del presente Acuerdo. 

b) De vez en cuando, el Organismo seleccionará instalaciones inscritas en la 
Lista facilitada por China de conformldad con el párrafo b) del Artícu
lo 1, en las quP. el Organismo desee aplicar salvaguardias, y dará a China 
notificación de esas instalaciones. La instalación se considerará selec
cionada en cuanto China reciba tal notificación. 
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PUESTA EN PRACtlCA DE LAS SALVAGUARDIAS 

A r t í c u l o 3 

a) China y el Organismo cooperarán para facilitar la puesta en práctica de 
las salvaguardias estipuladas en el presente Acuerdo. 

b) El material básico o el material fisionable especial sometido a salva
guardias en virtud del presente Acuerdo será el material contenido en las 
instalaciones seleccionadas por el Organismo en cualquier momento dado de 
conformidad con el párrafo b) del Artículo 2. 

c) Las salvaguardias que aplicará el Organismo en virtud del presente Acuer
do se pondrán en práctica empleando los procedimientos especificados en 
el presente Acuerdo. 

A r t í c u 1 o 4 

Las salvaguardias estipuladas en el presente Acuerdo se pondrén en prác
tica de for.ma que: 

a) 

a) no obstaculicen el desarrollo económico y tecnológico de Chjna ni la 
cooperad.ón internacional en la esfera de las actividades nur.learcs 
con fines par..íficos, incluido el inlercamblo internacional de mate
rial es nur.leares; 

b) se evite toda int.erfercnr.ia indebida en las oct.i.vidadei,; nucleares 
con fines pacíficos de CMna, y particularmente cm la explotaci6n de 
las instalar.iones; 

c) se ajusten a las prácticas prudentes de gestión nccesaL·i as pnt·a rea
lizar las actividades nucleares en forma económica y segura. 

A r t í c u 1 o 5 

El Organismo adoptará toda precaución para proteger los secretos comer
cia les e industriales y demás información confidencial que llegue a su 
conocimiento en la ejecución del presente Acuerdo. 

b) i) El Organismo no publicará ni comunicará a ningún Estado, organiza-
ción o persona ninguna información que obtenga en relación con la 
ejecución del presente Acuerdo, excepción hecha de información espe
cífica acerca de la ejecución del mismo que se podrá facilitar a la 
Junla de Gobernadores del Organismo (que en adelante se denominará 
"Junta" en el presente Acuerdo) y a los funcionarios del Organi~mo 
que necesiten conocerla en razón de sus funciones oficiales en rela
ción con las salvaguardias, pero solo en la medida necesaria para 
que el Organismo cumpla con sus deberes en la ejecur.ión del presente 
Acuerdo. 

ii) Podrá publicarse, por decisión de la Junta, jnformación resumida so
bre el material nuclear sometido a salvaguardias P.TI virtu,1 del pre. 
sente Acuerdo, si China da su consentimiento. 

---- --------- ----- --------::-----·- -- -
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A r t í c u l o 6 

a) Al poner en prácti.ca las salvaguardi.as conforme al presente Acuerdo, el 
Organismo tendrá plenamente en cuenta los perfeccionamientos tecnológicos 
en la esfera de las salvaguardias y hará todo cuanto esté en su poder por 
lograr una relación óptima costo-eficacia, así como la aplicar.ión d,ü 
principio de salvaguardar eficazmente la corriente de material. nuclear 
sometido a salvaguardias en virtud dP-1 present.e Acuerdo med:i ante el em
pleo de instrumentos y ott·os medios técnicos en determinados puntos es
tratégicos en la medida que lo permita la tecnología actual o futura. 

b) A fin de lograr la relación óptima costo-eficacia, se uti 1.izarán, por 
ejemplo, medios como: 

i) contención, como medio para dP.1 imitar las zonas de balancfl de mate
rialeo a efP.ctos contableo¡ 

i i) técnicai:; estadísticas y muestreo aleatorio para evaluar la c.orrienle Ü 
de material nuclear; 

a) 

iii) concentración de los procedimientos de verificación en aquP. 1.1 as fa
ses dr.l ciclo del combuslihle nucleat' que entrañen la producción, 
tratamiento, utili;¿ación o almacenamiento de material nuc.lear a par
t.ir del cual se puedan fabricar fác ilmenle armas nucleares u ott·os 
dispositivos nuclear·es explosivos, y reducd ón al mínimo de los pro-· 
cedimientos de verificación respecto de otro tipo dP. materia] nu -
clea~, a condición de que eslo no entorpezca la aplicación de salva 
guardias por parle del Organismo en virtud del presente Acuerdo. 

SlSTEMA DE CON1'ABIJ.IDA1> Y. CON1'1WL DE HATERl AL NUCLEAR DE CHJNA 

A r t í c u l o 7 

China mantendrá un sistema de contabilidad y control de lodos los mate
riales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del pt'P.sente Acuerdo. 

b) El Organislllo aplicará salvaguardias de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, de manera que le permita verificar, al comprobar que no 
ha habido ninguna retirada de material nuclear - -excepto en conformidad 
con lo dispuesto en el presente Acuerdo-- de instalaciones mientras ese 
material se encuentre sometido a salvaguardias en virtud del presente 
Acuerdo, los resultados del sistema de contabilidad y control de China. 
Esta verificación por parte del Organismo incluirá, entre otras cosas, 
mediciones y obse1·vaciones independienteG que llevará a cabo el Organismo 
de conformidad con los procedimientos que se especifican en la Parte Il. 
El Organismo tendrá debidamente en cuenta en su verificación la eficacia 
técnica del sistema de contabilidad y control de China. 

o 



o 
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SUMINISTRO DE INFORMACION AL ORGANISMO 

A r t í c u 1 o 8 

a) A fin de asegurar la eficaz puesta en práctica de salvaguardias en virtud 
del presente Acuerdo, China suministrará al Organismo, de conformidad con 
las disposiciones prescritas en la Parte II, información relativa alma
terial nuclear sometido a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo, y 
a las características de las instalaciones pertinentes para salvaguardar 
dicho material. 

b) i) El Organismo pedirá únicamente la m1n1ma cantidad de información y 
de datos que necesite para cumplir con sus deberes en virtud del 
presente Acuerdo. 

i i) La información relativa a las instalaciones será la min1.ma que so 
necesite para salvaguardar el matnrial nuclear sometido a salvaguar
dias en virtud del presente Acuerdo. 

e) Si así lo pide China, el Organismo estará dispuesto a examinar en un lo
cal de China la información sobre el diseño que China considere particu
larmente de] icada. No será necesaria la transmisión materia 1 de dicha 
información al Organismo siempre y cuando el Organismo pueda volver a 
examinarla fácilmente en un local de China. 

INSPECTORES DEL OHGANlSMO 

A r t í c u 1 o 9 

a) i) El Organismo recah;Jrá el consenUmienlo de China anles de designar 
inspectores del Organi~mo para China. 

ii) Si China se opone a la designación de un inspector del Organismo pa
ra China en el momento de proponerse la denignación o en cualquier 
momento después de que se haya hecho la roisma, el Organismo propon
drá a China otra u otras designaciones como alternativa. 

iii) Si, como consecuencia de la negativa reiterada de China a aceptar la 
designación de inspectores del Organismo, se obstaculizaran las ins
pecciones que han de realizarse en virtud del presente Acuerdo, el 
Director General del Organismo (que en adelante se denominará "Di
rector General" en el presente Acuerdo) someterá el caso a la consi
deración de la Junta para que ésta adopte las medidas oportunas. 

b) China adoptará las medidas necesarias para proporcionar a los inspectores 
del Organismo medios que faciliten el eficaz desempeño de sus funciones 
en virtud del presente Acuerdo. 

-- -----------· 
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c) Las visitas y actividades dP. los inspectores del Organismo se organizarán 
de manera que: 

i) se reduzcan al m1n1mo los posibles inconvenientes y trastornos para 
China y para las actividades nucleares con fines pacíficos inspec
cionadas; 

ii) se protejan los secretos industriales y cualquier otra información 
confidencial que llegue a conocimiento de los inspeclores. 

PHlVILEGlOS E lNMUNlUADES 

Artículo 10 

China aplicará al Organismo (inclusive sus bienes, fondos y haberes) y a 
sus inspectores y demás funcionarios que desempeñen funciones en virtud d~l 
presenle Acuerdo, las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre Pt·i vilegios 
e Inmunidades del Organismo Internacional de Energía Atómica, aceptado por 
China. 

CONSUMO O nILUCTON DF.L MATF.RIAL NUCLEAR 

Ar tí cu 1 o 11 

CeE;ará la aplicac.ión de salvaguardias a los mat.eriales nucleares salva
guardados cuando el Organismo haya delerminado que han sido consumidos o di
luidos de modo tal que no pueden ya utilizarse paL·a ninguna or.tividad nuclear 
importante desde el punto de vista de las salvaguardias, o que son práctica -
mente irrecuperables. 

Rl!:'rIRADA Y TRANSFEREtWlA DE MATElUALES NUCLEARES 

A r t í c u l o 12 

a) Si China tiene el propósito de ejercer su derecho a retirar mat~rial nu
clear de instalaciones seleccionadas de conformidad con el párrafo b) del 
Artículo 2, China notificará al OrganiRmo dicha rellrada. Se dará por 
terminada la aplicación de salvaguardias al material nucleor respeclo dr.l 
cual se haya dado esa notificación. 

b) Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo afectará al derecho de China 
B tranferir material sometido a salvaguardias en virtud del presente 
Acuerdo a destinatarios que no se encuentren dentro de o bajo la juris
dicción de China. China facilitará al Organismo información respecto de 
dichas transferencias de conformidad con el Artículo 89. El Organismo 
llevará registros en los que. se indiquen todas estas transferencias y, 
cuando proceda, la reanudación de la ap Hcad.ón de salvaguardias a los 
materiales nucleares transferidos. 

o 
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D1SPOS1CI0NKS RF.LATIVAS AL MATERIAL NUCLEAR QUE VAYA 
A UTILIZARSE EN ACTIV 1DADES NO NUCí.EARES 

Ar tí cu 1 o 13 

Cuando se vaya a ut.ilizar material nuclear sometido a salvaguardias en 
virtud del presente Acuerdo en actjvidades no nucleares, tales como la produc
ción de aleaciones o de materiales cerámicos, China convendrá con el Organis-
mo, antes de que se utilice el material nuclear de esta manera, las condicio
nes en que podrá cesar la aplicación de salvaguardias a dicho material. 

CUESTIONES FINANCI~RAS 

Ar tí cu 1 o 14 

China y r.l Organismo sufragarán los gastos en que incurran al dar cumpli
miento a los deberes que respectivamente les incumban en virtud del presente 
Acuerdo. No obstante, si Chlna o personas bajo su jurisdicción i.ncurt·P.n en 
gas los ext.raord 1 narios como consecuencia de una petid ón concreta del Organis
mo, ésln t·eembolsará tales gastos siempre que haya convenido previamenle en 
hacerlo. En lodo caso, el Organismo sufragará el costo de las mediciones o 
tomas de muestras adicionales que puedan pedir los inspectores. 

RESPONSABIT.JUAD ClVIL POR DA&os NUCLEAR~S 

Ar tí cu 1 o 15 

China dispondrá lo necesario para que todas las medidas de protección en 
materia de re.sponsubilidad civil por daños nucleares, tales como seguros u 
otras garantías financieras, a que se pueda recurrir en virtud de sus leyes o 
reglamentos, se apliquen al Organismo y a sus funcionarios en lo que concierne 
a la ejecución del presente Acuerdo en la misma medida que a los nacionales de 
China. 

S0LUC10N DE RECLAMACIONES 

Ar tí cu 1 o 16 

Toda reclamación formulada por China contra el Organismo o por el Orga
nismo contra China respecto de cualquier daño que pueda resultar de la puesta 
en práctica de las salvaguardias en virtud del presente Acuerdo, con excepción 
de los daños dimanantes de un incidente nuclear, se resolverá de conformidad 
con el derecho internacional. 
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M~DIDAS RELATIVAS A LA VERIFJCACION 

Ar tí cu 1 o 17 

Si la Junta, en base a un informe del Director General, decide que es 
esencial y urgente una medida de China para asegurar la verificación de que no 
se ha retirado material nuclear sometido a salvaguardias en virtud del presen
te Acuerdo, salvo conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, de las insta
laciones seleccionadas de conformidad con el párrafo b) del Art.iculo 2, la 
Junta podrá pedir a China que adopte la medida necesaria sin demora, indepen
dientemente de que se hayan invocado o no los procedtmientos para la solud ón 
de controversias con arreglo al Artículo 21. 

Ar tí cu 1 o 18 

Si la Junta, después de e>eominar la información pP.rt.inente que le trans-
mit.a P.l Director General, llega a la conclusión de que el Organismo no eslá en 
condiciones de VP.rificar que no se ha retirado material nuclear sometido a 
salvaguardias en virtud dr.l presente Acuerdo, salvo conforme a lo previsto en 
el presente Acuerdo, de las inst.alaciones seleccionadas de conformidad con P.l 
párrafo b) dP-1 Articulo 2, la Junta podrá ped:i r a China que ponga inmediata
mente remedio a la situación. Rn caso de que no se adopten dentro dP. un plazo 
razonable todas las medidas corrector.as necesarias, la Junta podrá presentar 
los informes previstos en el párrafo e del Artículo Xll del F.slatuto, y podrá 
asimismo adoptar, cuando corresponda, las demás medidas que se prevén en dicho 
párrafo. A 1 obrar así, la Junta tendrá en cuenta el gr·ado d•~ Gegud dad ofre
cido por lc:1s medidac de salvaguardias qut! se hayan aplicado y dará R China lo
da oportunidad razonable para que China pueda presentarle toda nueva garant.ia 
necesaria. 

a) 

COOPF.RAClON EN'l'RE CHINA Y EL ORGANISMO 

Ar tí cu 1 o 19 

Al cooperar en la ejecución del presente Acuerdo China y el Organismo se 
consultarán, a petición de cualquiera de ellos, acerca de cualquier cues
tión que surja de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo. 

b) A los efectos especiflcados en el párrafo precedente, se creará un Grupo 
de Enlace, constituido por representantes de China y del Organismo. El 
Grupo se reunirá a petición de cualquiera de las Partes en el presente 
Acuerdo. 

Ar tí cu 1 o 20 

China tendrH derecho a pedir que la Junta estudie cualquier cuestión que 
surja de la inlerpretación o aplicad.ón del presente Acuerdo. La Junta invi
tará a China a participar en sus debates sobre cualquiera de estas cuestioneo. 

o 
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SOLUClON DE CONTROVERSIAS 

Artículo 21 

Toda controversia derivada de la inter:-pretación o aplicación del presente 
Acuerdo, salvo las controversias referentes a una conclusión de la Junta con
forme al Articulo 18 o a una medida adoptada por la Junta con arreglo a tal 
conclusión, será resuelta por negociación o por otros procedimientos conveni
dos entre China y el Organismo. Si las Partes ocuerdan someter tal controver
sia a un tribunal arbitral, éste se constituirá de la siguiente manera: China 
y el Organismo designarán cada uno un árbitro, y los dos árbitros así designa
dos elegirán un tercero que será el Presidente. La mayoría de los miembros 
del tribunal arbitral formará quórum, y todas las decisiones requerirán el 
consenso de dos árbitros. El procedimiento de arbitraje será determinado por 
el tribu11al arbitral. J.as decisiones de éste serán obligatod as para Ch:i na y 
el Organismo. 

SALVAGUARDIAS PREV!STAS EN OTKOS ACUEKDOS 

Artículo 22 

a) En caso de que China not.if ique al Organismo acf:'rca de o cuerdos rP.lativos 
a la ap 1 icad ón de i:;alvaguardias a determinados material es nucleares en 
China, el Organisnio, si así lo pide China, aplicará la~i i:;alvar,uardias 
previstas en el presente ucuerdo mientras esté en vigor éste, a •~se nialC·· 
rial o a todo otro malcrial nuclenr que le sea equivalente en cantidad y 
compos1c1on. China y el Organismo se cercionarán de que el matedal nu
clear sometido a salvaguardias en virtud del presente Acu~rdo s,~a en todo 
momento por lo menos equivalente en cantidad y composición al que estaría 
sometido a salvaguardias en China en virtud de los acuerdos en cuestión. 
Los arreglos detallados para la puesta en práctica de esta disposición se 
especificarán en los Arreglos Subsidiarios previstos en el Artículo 39. 

b) En caso de que cualquiera de las dos Partes en el presenLP. Acuerdo noti
fique que dará por terminado e] mismo de conformidad con el Artículo 26, 
China y el Organismo, si así lo pide China, concertarán sin de1nora arre
glos apropiados para permitir que el Organismo continúe aplicando salva 
guardias al material nuclear a que se hace referencia en el párrafo a) 
supra después de terminado el presente Acuerdo. 

ENMIENDA DEL ACUERDO 

Ar tí cu 1 o 23 

a) A petición de cualquiera de ellos, China y el Organismo se consultarán 
acerca de la enmienda del presente Acuerdo. 

b) Todas las enmiendas exigirán el consenso de China y del Organismo. 



- 10 -

ENTRADA EN VIGOR Y DURACION 

Artículo 24 

El presente Acuerdo y toda enmienda del mismo entrarán en vigor en la fe 
cha en que el Organismo reciba de China notificación por escrito de que se han 
cumplido todos los requisitos constitucionales y legales de China para dicha 
entrada en vigor. 

Artículo 25 

El Director General comunicará prontamente a todos los Estados Miembros 
del Organismo la entrada en vigor del presente Acuerdo y la de toda enmienda 
del mismo. 

Artículo 26 

El presente Acuerdo permanecerá en vigor por un período indefinido. No 
obstante, cualquiera de las dos Part.es en el presente Acuerdo, notificándolo a 
la otra Parte con una antelación de seis meDes, podrá dar por l:Hrminado P.l 
presente Acuerdo si, después de consultar enLre ambas, dicha Parte cDtima que 
ya no eD posihle seguir sirviendo los fines que persigue el presente Acuerdo. 

PARTE II 

DlSPOSlCIONES GENERALES 

Artículo 27 

La finalidad de est..a parte del Acuerdo es especificar los procedimientos 
que han de seguirse para poner en práctica las disposiciones de salvaguardia 
de la Parte l. 

OBJETIVO DE LAS SALVAGUARDIAS 

Ar tí e u 1 o 28 

El objetivo de los procedimientos de salvaguardias establecidos en esta 
parte del Acuerdo es detectar oportunamente la retirada de cantidades signifi
cativas de materiales nucleares de las instalacioneD seleccionadas en confor
midad con el p~rrafo b) del Artículo 2, salvo si la retirada se ha efectuado 
de confo~midad con lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
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Artículo 29 

A fin de lograr el objetivo fijado en el Artículo 28, se aplicará la con
tabilidad de material como medida de salvaguardias de importancia fundamental, 
con la contención y la vigilancia como medidas complementarias importantes. 

Artículo 30 

La conclusión técnica de las actividades de verificación del Organismo 
será una declaración, respecto de coda zona de balance de materiales, acerca 
dP. la cuantía de la diferencia inexplicada a lo largo de un periodo determina
do, indicándose los límites de aproximación de las cantidades declaradas. 

SISTEMA DE CONTABILIDAD Y CONTROL DE MATfo;RIAL~S 
NUCLEARES DE CHINA 

Artículo 31 

Con arreglo al ArLículo 7, el Organismo, en el desempP.ño dP. sus activida-
des de verificación, aprovechará al máximo el sistema de Chi.na para la conta
bilidad y el control de todo el material nuclear sometido a salvaguardias en 
virtud del presente Acuerdo, y evitará la duplicación innecesaria de las acti
vidades de contabilidad y control de China. 

Ar tí cu 1 o 32 

El sistema de China para la contahilidad y el control d~ todo el material 
nuclear somet.ido a salvaguardi.as en virtud del presente Acuerdo se basará en 
una estructura de zonas de balance de malm:-iales y preverá, según proceda y se 
especifique en los Arreglos Subsidiarios, el establecimienlo de medida~ Lales 
como: 

a) un sistema de mediciones para determinar las cantidades dl-~ material 
nuclear recibidas, producidas, expedidas, perdidas o dadas de baja 
por otra razón en el inventario, y las cantidades que figuren en 
éste; 

b) la evaluación de la precisión y la exactitud de las mediciones y la 
est.imación de la incertidumbre de éstas; 

c) procedimientos para identificar, revisar y evaluar diferencias en 
las mediciones remitente-destinatario; 

d) procedimientos para efectuar un inventario físico; 

e) procedimientos para evaluar las existencias no medida~ y las pérdi
das no medidas que se acumulen; 
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f) un sistema de registros e informes que refleje, para cada zona de 
balance de materiales, el inventario de material nuclear y los cam
bios en tal inventario, comprendidas las entradas y salidas de la 
zona de balance de materiales; 

g) disposiciones para cerciorarse de la correcta aplicación de los pro
cedimientos y medidas de contabilidad; 

h) procedimientos para facilitar informes al Organismo de conformidad 
con los Artículos 57 a 63 y 65 a 67. 

PUNTO INICIAL DE LAS SALVAGUARDIAS 

Ar tí cu 1 o 33 

No se aplicarán salvaguardias en virtud del preocnte Acuerdo al maleL·ial 
objeto de octividades minerao o de tratamiento de minerales, ni l~mpoco al 
uranio o al torio hasta que hayan alcanzado la fase del ciclo d1'!1 combustible 
nuclear en que su composición y pureza sean adecuadas para la fabricación de 
combuslible o para el enriquecimiento isotópico. 

CAMBIOS EN LA LIS'l'A DE INSTALACIONES 

Ar tí cu 1 o 3~ 

China podrá, en cualquier momento, dar notificación al Organi sn,o de cual
quier instalación o instalaciones que hayan de oñadirse o suprimit·se en la 
Lista prevista en el párrafo b) del Artículo 1: 

a) en el caso de una adición a la Lista, la notificación espcci ficará 
la instalación o instalaciones que hayan de añadirse y la fecha en 
que surlirá efecto la adición; 

b) en el caso de oupreoi ón en la Lista de una o mái:; instalaciones que 
a la sazón estén seleccionadas con arreglo al párrafo b) del 
Artículo 2: 

i) se dará not. i ficación al Organismo por anticipado, a no ser en 
circunstancias excepcionales, y la notificación especificará: 
la instalación o instalaciones que se supriman, la fecha de la 
supresión, y la cantidad y composición del material nuclear con
tenidos en la instalación o instalaciones en el momento de la 
notificación; 

ii) toda instalación respecto de la cual se haya dado notificación 
de conformidad con el apartado i) será suprimida dP. la Lista, 
así como de la Lista pr~vista en el Artículo 39, y el material 
nuclear contenido en ellas dejará de estar sometido a salva
guardias en virtud del presente Acuerdo de conformidad con la 
notificación dada por China y en el momento que en ella se 
espP.cifique. 
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c) En todo caso de supres1on en la Lista de una o más instalaciones que 
a la sazón no estén seleccionadas de conformidad con el párrafo b) 
del Artículo 2, la notificación especificará la instalación o insta
ladones que se suprimen y la fecha de su supresión. Tal instala
c1on o instalaciones se suprjmirán de la Lista en el momento especi
ficado en la notificación dada por China. 

T~RMINACION DE LA APLICACION DE SALVAGUARDIAS 

Ar tí cu 1 o 35 

a) La aplicación de salvaguardias al material nuclear sometido a salvaguar
dias en virtud del presente Acuerdo cesará en las condiciones que se es
tablecen en el Artículo 11. En caso de que no se cumplan las condiciones 
de este último Artículo, pero China considere que no ei; practicable o 
conveniente d1-1 n1ornento recup~n·ar dP. los residuos los material es nucleares 
sometidos a salvaguardjas en virtud del presente Acuerdo, Chjna y el Or
ganismo se consultarán acerca de las medidas de salvaguardias que sea 
apropiado aplicar. 

b) La aplicación de salvaguardias al material nuclear sometido a salvaguar
dias en virtud del presente Acuerdo cesará cuando el rnaler1al sea relira
do de conformidad con P.l párrafo a) del Artículo 12. China notificará 
por anticipado al Organismo acerca de esa retirada, salvo en circunstan
cias excepcionales. La nolificación especificará: la instalación o ins
talaciones de las que se vaya a retirar el material nuclear, la fecha de 
su retirada, y la cantidad y composición de tal material. Cesará la 
aplicación de salvaguardias desde el momento en que se rel i.re el material 
nuclear. 

c) La aplicación de salvaguardias al material nuclear sometido a salvaguar
dias en virtud del presente Acuerdo cesará en las condiciones que se es 
tablecen en el Arliculo 13, siempre que China y el Organismo convengan en 
que ese material nuclear es prácticamente irrecuperable. 

EXENClON DE SALVAGUARDIAS 

Ar tí e u lo 36 

A petición de China el Organismo eximirá de salvaguardias al matP-rial nu
clear que se indica seguidamente: 

a) al material fisionable especial que se utilice en cantidades del or
den del gramo o menores como componente sensible en instrumentos; 

b) al material nuclear 
de conformidad con 
recuperable; 

que se utilice 
el Artículo 13, 

en 
si 

actividades no nucleares 
tal material nu~lear es 
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e) al plutonio con una concentración isotópica de plutonio-238 superior 
al so, •. 

Ar tí cu 1 o 37 

A petición de China el Organismo eximirá de salvaguardias al material nu
clear que de lo contrario estaría sometido a ellas, a condición de que la can
tidad total de material nuclenr que esté exento en China de conformidad con el 
presente Artículo no exceda en ningún momento de: 

a) un kilogramo, en total, de material fisionable especial que podrá 
consistir en uno o más de los siguientes: 

i) plutonio; 

ii) uranio, con un enriquecimiento de 0,2 (207.) y superior; la 
cantidad correspondiente se obtendrá multiplicando su peso 
por su enriquecjmiento; 

iii) uranio, con un enriquedmiento inferior a 0,2 (207.) y supe
rior al del uranio natural; la cantidad correspondiente se 
obtendrá multiplicando su peso por el quíntuplo d~l cuadrado 
de su enrlquecimlento; 

b) diez toneladas métricas, en total, de urani.o natural y de uranio em· 
pobrecido con un enriquecimiento superior a 0,005 (0,5%); 

c) veinte tonF!ladas métricas dP uranio empobrecido con un enriqueci
roiento de 0,005 (0,5%) o inferior; 

d) veinte toneladas métricas de torio; 

o las cantidades mayores que pueda eopecif icar la Junta para su apH cación 
uniforme. 

Ar tí e u 1 o 38 

Si un material nuclear exento de salvaguardias ha de ser tratado o alma
cenado junto con material nuclear sometido a salvaguardias en virtud del pre
sente Acuerdo, se dispondrá lo necesario para la reaplicación de salvaguardias 
al primero. 

ARREGLOS SUBSJDIARIOS 

Ar tí cu 1 o 39 

a) China y el Organismo concertarán Arreglos Subsidiarios que: 

i) contendrán una Lista de aquellas instalaciones seleccionadas de con
formidad con el párrafo b) del Artículo 2 y que por tanto contengan 
material nuclear sometido a salvaguardias en virtud del presente 
Acuerdo; 
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ii) especificarán en detalle, en la medida necesaria para que el Orga
nismo pueda cumplir de modo efectivo y eficaz sus deberes en virtud 
del presente Acuerdo, cómo han de aplicarse los procedi~ientos esta
blecidos en el presente Acuerdo. 

b) El Organismo not:i ficará también a China las instalaciones que hayan de 
suprimirse en la Lista de los Arreglos Subsidiarios, y que no lo hayan 
sido de otro modo en virtud de notificación de China de conformidad con 
el Artículo 34. Esa instalación o instalaciones se supr5mirán en la Lis
ta de los Arreglos Subsidiarios, una vez efectuada tal notificación por 
China. 

c) Los Arreglos Subsidiarios se podrán ampliar o modificar por acuerdo entre 
el Organismo y China sin enmendar el presente Acuerdo. 

Artículo 40 

a) Los Arreglos Subsidiarios entrarán en vigor lo antes posible tras la en 
trada en vigor del presente Acuerdo. 

b) China y el Organismo harán todo lo posible para consegui.r que los Arre 
glas Subsidiarios correspondientes a las instalaciones seleccionadas con-· 
forme al párrafo b) dP.l Articulo 2 entren en vigor dentro del pla~o de 
noventa días siguiente a la selección de la instalación en cuestión. Pa
ra prorrogar ese plazo será preciso un acuerdo entre China y el Organismo. 

c) Una vez seleccionada una instalación por el Organismo conforme al párra
fo b) del Artículo 2, China facilitará prontamente al Organismo la infor
mación necesaria para ultimar los Arreglos Subsidiarios, y ~l Organismo 
tendrá derecho a aplicar los procedjmientos establecidos t1n el presente 
Acuerdo al material nuclear :inscrito en el inventario a que se refiere 
el Articulo 41, aunque no hayan entrado todavía en vigor los Arreglos 
Subsidiarios. 

INVRNTARIO 

Ar tí cu 1 o 41 

El Organismo, sobre la base de los informes iniciales a que se refiere el 
Artículo 60, abrirá un solo inventario de todo el material nuclear sometido a 
salvaguardias en virtud del presente Acuerdo, sea cual fuere su origen, y man
tendrá al día dicho inventario basándose en los informes presentados ulterior
mente y en los resultados de sus actividades de verificación. Se pondrán co
pias del inventario a disposición de China a los intervalos que se especifi
quen de común acuerdo. 
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INFORHACION SOBRE EL DISE~O 

Disposiciones generales 

Ar tic u 1 o 42 

Se especificarán en los Arreglos Subsidiarios las fechas limite para su
ministrar la información sobre el diseño relativa a cualesquiera instalaciones 
que el Organismo seleccione de conformidad con el párrafo b) del Artículo 2, y 
la citada información se facilitará a la mayor brevedad posible una vez efec
tuada esa selección. 

Ar tí cu 1 o 43 

La información sobre P.l diseño que ha de ponerse a disposic1ón del Orga
nismo ha de incluir, respecto de cada h1.stalación seleccionada de conformidad 
con el párrafo b) del Artír.ulo 2, cuando corresponda: 

a) la identificación de la instalación, indicándose ou carácter gene
ral, finalidad, capar.idad nominal y situación geográfica, así como 
el nombre y dirección que han de utilizarse para resolver asuntos de 
trámite; 

b) una deocripción dP. la disposición general de la instalación con re
ferencia, en la medida de lo posible, a la forma, ubicación y co
rriente del material nuclear, y a la ordenación general de los ele
mentos importantes del equipo que utilicen, produzcan o traten mate
rial nuclear; 

c) una descripción de las características de la instal~ción relativas a 
con tendón, vigilancia y contabilidad del material; 

d) una descripcjón de los procedimientos actuales y propueslos que se 
seguirán en la instalación para la contabilidad y el control del ma
terial nuclear, haciéndose especial referencia a las zonas de balan
ce de material establecidas por el explotador, a las mediciones de 
la corriente y a los procedimientos para efectuar el inventario 
físico. 

Ar tic u 1 o 44 

Se facilitará también al Organismo la demás información pertinente a la 
aplicación de salvaguardias respecto de cada instalación seleccionada por el 
Organismo de conformidad con el párrafo b) del Articulo 2 en particular sobre 
la entidad encargada de la conlabilidad y control del material. China facili
tará al Organismo información suplementaria sobre las normas de seguridad y 
protección de la salud que el Organismo deberá observar y que deberán cumplir 
los inspectores en la instalación. 

o 
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Ar tí cu 1 o 45 

Se facilitará al Organismo, para su examen, información sobre e 1 diseño 
relativa a toda modificación de interés a efectos de salvaguardia, y se le co
municará todo cambio en la información que se le haya facilitado en virtud del 
Artículo 44 con suficiente antelación para que puedan ajustarse los procedi
mientos de salvaguardia cuando sea necesario. 

Fines del examen de la información sobre el diseño 

Ar tí cu 1 o 46 

La información sobre el diseño facilitada al Organismo se utilizará para 
los fines siguientes: 

a) ident.ificar las caraclerístl1!as de las instalaciones y dP.l mate
rial nuclP.ar que seon de interés para la aplicar. ión de salvaguar
dias Rl rnateri al nuclear con suficiente detalle para facili t.ar la 
verificación; 

b) determinar las zonas de balance de material que utjlizará el Orga
nismo a nfectos contables y seleccionar aquellos puntos eot.rat.ésicos 
que constituyen puntos clave de medición y que han de servir para 
determinar la corriente y existencias de material nuclear; al de
terminar tales zonas de balance de material el Organismo observará, 
enlre otros, los siguientes crilerios: 

i) la magnitud de la zona de balance de material deberá guat·dar 
relación con el grado de aproximación con que pueda estable
cerse el balance de material; 

ii) al del~~nninar la zona de balance de material se debe aprove . 
char toda oportunidad de servirse de la contención y dP. la 
vigilancia para tener una mayor garant.ia de que las medicio
nes de la corriente son completas, simplificando con ello la 
aplicación de salvaguardias y concentrando las operaciones de 
medición en los puntos clave de medición; 

iii) varias de las zonas de balance de material utilizadas en una 
inslalación o en emplazamientos distintos se podrán combinar 
en una sola zona de balance de materi.al que utilizará el Or
ganismo a fines contables, siempre que el Organismo entienda 
que ello está en consonancia con sus necesidades en materia 
de verificación; 

iv) si así lo pide China se podrá fijar una zona especial deba
lance dr:> material alrededor de una fase del proceso que 
implique una información delicada desde el punto de vista 
comercial; 
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c) fijar el calendario teórico y los procedimientos para efectuar el 
inventario físico del material nuclear a efectos de la conlabilidad 
del Organismo; 

d) determinar qué registros e informes son necesarios y fijar los pro
cedimientos para la evaluación de los registros; 

e) fijar requisitos y procedimientos para la verificación de la canti
dad y ubicación del material nuclear; 

f) elegir las combinaciones adecuadas de métodos y técnicas de con
tención y de vigilancia y los puntos estratégicos en que han de 
aplicarse. 

Los resultados del examen de la información sobre el diseño se incluirán en 
los Arreglos Subsidiarios. 

Nuevo examen-!!!L_la información sobre el diseño 

Artículo 47 

Se volverá a examinar la información sobre el diseño a la luz de. los cam-
bios en las condiciones de explotación, de los progresos en la tecnología de 
las salvaguardias y de la experiencia en la aplicación de los procedimientos 
de verificación, con miras a modificar las medidas que el Organismo haya adop
tado con arreglo al Artículo 46. 

Verificación de la información sobre el diseño 

Ar tí cu 1 o 48 

El Organismo, en cooperac1on con China, podrá enviar inspectores a las 
instalaciones para que verifiquen la información sobre el diseño facilitada al O 
Organismo con arreglo a los Artículos 42 a 45 para los fines indicados en el 
Artículo 116. 

SISTEMA DE REGISTROS 

Disposiciones generales 

Ar tí cu 1 o 49 

Al organizar un sistema de control de materiales nucleores a que se re
fiere el Art.lculo 7, China adoptará las medidas oportunas a fin de que se lle
ven registros respecto de cada zona de balance de material. Los Arreglos Sub
sidiarios describirán los registros que vayan a llevarse. 



- 19 -

Ar tí cu 1 o 50 

China tomará las disposiciones necesarias para facilitar el examen por 
parte de los inspectores de los registros a que se refiere el Artículo 49. 

Ar tí cu 1 o 51 

Los registros a que se refiere al Artículo La9 se conservarán durante cin
co años por lo menos. 

Artículo 52 

Los registros a que se refiere el Artículo La9 consistirán, según proceda: 

a) en registros contables de todo el mater1al nuclear sometido a salva
guardias en virlud del preoente Acuerdo; 

b) en registros de operaciones correspondientes a las instalacioneo que 
contengan tal material nuclear. 

Ar tí cu 1 o 53 

El sistema dP. mediciones en que se basen los registros uli 1 izados para 
preparar los informes se ajustará a las normas inlernar.ionales más recient.es o 
será equivalente, en calidad, a talP.s normas. 

Ar tí cu 1 o 54 

J.os registros contables eotablecerán lo siguiente respecto de cada zona 
de balance de material: 

a) todos los cambios en el inventario, de manera que sea posible deter
minar el i.nventario contable en todo momento; 

b) todos los resultados de las mediciones que se utj licen para deter
minar el inventario físico; 

c) todos los ajustes y correr.cienes que se hayan efectuado respecto de 
los cambios en el inventario, los inventarios contables y los inven
tarios físicos. 

Ar tí cu 1 o 55 

Los registros contables señalarán en el caso de todos los cambios en el 
inventario e invent.ario~ físicos, respecto de cada lote de material nuclear: 
la identificación del material, los datos del lote y los datos de origen. Los 
registros darán cuenta por separado del uranio, del todo y del plutonio en 
cada lote de material nuclear. Para cada cambio en el inventario se indicará 
la fecha del cambio y, cuando proceda, la zoua de balance de material de ori
gen y la zona de balance de material de destino o el destinatario. 

--:;-- = 
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Registros de operaciones 

Articulo 56 

Los registros de operaciones establecerán, según proceda, respecto de ca
da zona de balance de material: 

a) los datos de explotación que se utilicen para determinar los cambios 
en las cantidades y composición del material nuclear; 

b) los datos obtenidos en la calibración de los tanques e instrumentos 
y en el muestreo y análisis, los procedimientos para controlar la 
calidad de las mediciones y las estimacionec deducidas de los erro
res aleatorios y sistemáticos; 

c) una descripción del orden de operaciones adoptado para preparaL' y 
efectuar el inventario físico, a fin de cerciorarse de que es exacto 
y completo; 

d) una descripción de las medidas adoptadas para averiguar la causa y 
la magnitud de cualquier pérdida accidental o no medida que pudiera 
haber. 

SISTEMA DE INFORMES 

Ar tí cu 1 o ~7 

China facllitará al Organismo los informes que so detallan en los Articu
l os 58 a 6 7, respecto dP.l material nuclear presente en las instalaciones se
leccionadas de conformidad con el párrafo b) del Artículo 2. 

Ar tí cu 1 o 58 

Los informes se redactarán en ruso. 

Artículo 59 

Los informes se basarán en los registros que se lleven de conformidad con 
los Artículos 49 a 56 y consistirán, según proceda, en informes contables e 
informes especiales. 

Informes contables 

Ar tí e u lo 60 

China facilitará al Organismo un informe inicial relativo a todo P.] mate 
rial nuclear contenido en cada instalación seleccionada de conformidad con el 
párrafo b) del Artículo 2. Tales informes se remitirán al Organismo dentro de 
un plazo de treinta días a partir de.l últ i.mo día del mes en que el Organismo 
seleccione la instalación, y reflejarán la situación al último día de dicho 
mes. 
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Artículo 61 

China presentará al Organismo los siguientes informes contables por cada 
zona de balance de material: 

a) informes de cambios en el inventario que indiquen todos los cambios 
habidos en el inventario de material nuclear. Estos informes se en-· 
viarán tan pronto corno sea posible y en todo caso dentro de los 
treinta días siguientes al final del mes en que hayan tenido lugar o 
se hayan comprobado los camhios en el inventario; 

b) informes de balance de materiales que indiquen el balance del mate
rial basado en un inventario físico del material nuclear que se 
ha) le realmente presente en la zona de balarn:e de material. Es los 
informes SP. enviarán lan pronto como sea posible y P.n todo caso den
tro de los treinta días siguientes a la real izaci.ón dP.l inventario 
físico. 

Los inforrnes se basoc-án en los dalos de que se disponga en la fecha de su 
preparación y podrán corregirse posteriormP.nte de ser preciso. 

Artículo 62 

Los infor111es de cambios e11 el i11ventario especificarán la identificación 
d~l material y los dalos del lote para cada lote de material nuclear, la fecha 
del cambio en el inventario y, según proceda, la zona de balance de material 
de origen y la zona de batane~ de material de destino o el deslinatac-io. Se 
acompañarán a estos informes notas concisas que: 

a) expliquen los cambi.os en el inventario, sobre la base de los dalos 
de funcionamiento inscritos en los registros de operaciones, según 
se estlpula en el párrafo a) del Artículo 56; 

b) describan, según especifiquen los Arreglos Subsidiarios, el programa 
de operaciones previsto, especialmente la realización de un inventa
rio físico. 

Artículo 63 

China informará sobre todo cambio en el inventario, ajuste o corrección, 
sea periódicamente en forma de lista global, sea respecto de cada cambio. Los 
cambios en el inventario figurarán en los informes expresados en lotes. Con
forme se especifique en los Arreglos Subsidiarios, los cambios pequeños en 
el inventario del material nuclear, como el traslado de muestras para aná
lisis, podrán combinarsP. en un lote y notificarse como un solo cambio en el 
inventario. 
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Ar tí cu 1 o 64 

El Organismo presentará a China declaraciones semestrales dP.l inventario 
contable del material nuclenL' sometido a salvaguardias en virtud del presente 
Acuerdo, para cada zona de balance de material, sobre la base de los informes 
de cambios en el inventario correspondientes al período abarcado por cada una 
de esas declaraciones. 

Ar tí cu 1 o 65 

Los informes de balance dP.l material incluirán los siguientes asientos, a 
menos que China y el Organismo acuerden otra cosa: 

a) el inventario físico inicial; 

b) los cambios en el inventario (en primer lugar los aumento~ y a con
tinuación las di.sminudones); 

c) el inventario contable final; 

d) las diferenr.ias remitenle-destjnatario; 

e) el inventario contable final ajustado; 

f) el invenlario físico final; 

g) la diferencia inexplicada. 

A cada informe de balance de material eo se adjuntará una declaración del in
ventario físico, en la que se enumeren por separado todos loR loles y se espe
cifiquen la identificación del material y los datos del lote para cada lote. 

A r t í c u 1 o 66 

China presentará sin demora informes especiales: 

a) si cualquier incidente o circunstancia excepcionales inducen a China 
a pensar que se ha producido o se ha podido producir una pérdida de 
material nuclear que exceda de los límites que, a este efecto, se 
especifiquen en los Arreglos Subsidiarios; 

b) si la contención experimenta inesperadamente, con respecto a la eo· 
pecif icada en los Arreglos Subsidiarios, variaciones tales que re
sulte posible la retirada no autorizada de material nuclear. 

o 
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Ampli~ciones~claraciones sobre los informes 

Ar tí cu 1 o 67 

Si así lo pide el Organismo, China le facilitará ampliaciones o aclara
ciones sobre cualquier informe, en la medida que sea pertinente a efectos de 
las salvaguardias. 

INSPECCIONES 

Disposiciones generale~ 

Ar tí cu 1 o 68 

F.l Organismo tendrá derecho a efectuar lnspeccioneo de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 69 a 82. 

Fines de las inspecciones 

Artículo 69 

El Organismo podrá efectuar inspecciones ad hoc a fin de: 

a) verificar la información contenida en los informes iniciales; 

b) identificar y verificar los cambios de la situación que se hayan 
producido desde la fecha del infonne inicial pert:inenlc; 

c) ident.iflcar. y si e:; posible ver; ficar, la cantidad y compos1.c1.on 
dP.l matP.rial nuclear sometido a salvaguardias en virtud del presente 
Acuerdo, respecto del cual se haya sumini.strado al Organismo la in
formación a que oe reílere el párrafo a) del Artículo 89. 

Ar tí cu 1 o 70 

El Organismo podrá efectuar inspecciones ordinarias a fin de: 

a) verificar que los informes concuerdan con los registros; 

b) verificar la ubicación, identidad, cantidad y composición de todo el 
material nuclear sometido a salvaguardias en virtud del presente 
Acuerdo; 

c) verificar la información sobre las posibles causas de la diferencia 
inexplicada, de las diferencias remitente-dest.inatado y de las in
certidumbres en el inventario contable. 
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Ar tí cu 1 o 71 

Con sujecion a los procedimientos establecidos en el Artículo 75, el Or
ganismo podrá efectuar inspecciones especiales: 

a) a fin de verificar la información contenida en los informes especia
les; 

b) si el Organismo estima que la información facilitada por China, in
cluidas las explicaciones dadas por China y la información obtenida 
mediante las inspecciones ordinarias, no es adecuada para que el Or
ganismo cumpla sus deberes en virtud del presente Acuerdo. 

Se considerará que una inspección ec especial cuando, o bien es adicional a 
las actividades de inspeccj ón ordinaria estipuladas en los Artículos 76 a 80, 
o bien implica el acceso a información o lugares adicionales además d~l acceso 
espP.cificado en el Artículo 74 para las inspecciones ad hoc y ordinarias, o se 
dan ambas circunstancias. 

Alcance de las inspecciones 

Ar tí cu 1 o 72 

A los fines establecidos en los Artículos 69 a 71, el Organismo podrá: 

a) examinar los registros que se lleven con arreglo a los Artículos 49 
a 56; 

b) efectuar mediciones independientes de todo el material nuclear some
tido a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo; 

c) vP.rifir.ar el funcionamiento y cBlibración de los instrumentos y de
más equipo de medición y r.ontrol; 

d) aplicar medidas de vigilancia y contención y hacer uso de ellas; 

e) emplear otros métodos objetivos que se haya comprobado que son téc 
nicamente viablec. 

Ar tí cu 1 o 73 

Dentro del ámbito del Artículo 72, el Organismo estará facultado para: 

a) observar que las muestras tomadas en los puntos clave de medición, a 
efecto de la contabilidad de balance del material, se toman de con
formidad con procedimientos que permitan obtener muestras represen
tativas, observar el tratamiento y análisis de las muestras y obte
ner duplkados de ellas; 

o 
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b) observar que las medi.ciones de los material~::; nucleares efectuadas 
en los puntos clave de medición, a efectos de la contabilidad del 
balance del material, son representativas y observar asi~ismo la ca 
libración de los instrumentos y del equipo utilizados; 

c) concertar con China que, si es necesario: 

i) se efectúen mediciones adicionales y se tomen muestras adi
cionales para uso del Organismo; 

ii) se analicen las muestras patrón analiticas del Organismo; 

i ii) se utilicen patrones absolutos apropiados para calibrar los 
instrumentos y demás equipo; 

iv) se efectúen otras calibraciones; 

d) disponer la ut.lliz;ici.ón dP. i:;u propio equipo para reiüizar rnedi ciones 
independientes y a efectos de vigilancia y, si así se convi.niera y 
espP.cificarR en los Arreglos Subflidiari.os, disponer la instalación 
de tal equipo; 

e) fijar sus propios precintos y de111ác disposj tivo!': de identificación 
e indi.cadorP.s de intP.rferencias extrañas en los el P.ment.os de con
tención, si Rsi se conviniera y especificara en los Arreglos 
Subsidiarios; 

f) concertar con China el envío de las muestras lomadas para uso del 
Organismo. 

Acceso con fines de inspecciones 

Ar tic u 1 o 74 

a) Para los fines especificados en los párrafos a) y b) del Art.i culo 69 y 
basta el momento en que se hayan especificado los puntos estratégicos en 
los Arreglos Subsidiarios, los inspectores del Organismo tendrán acceco a 
cualquier punto en que el informe inicial o cualquier inspección realiza
da en relación con el mismo indiquen que se encuentra material. nuclear 
sometido a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo. 

b) Para los fines especificados en el párrafo c) del Artículo 69, los ins 
pectores tendrán acceso a cualquier instalación seleccionada de conformi
dad con el párrafo b) del Articulo 2 en la que se encuentre material nu
clear al que se haga referencia en el párrafo c) del Artículo 69. 

e) Para los fines especificados en el Artículo 70, los inspectores tendrán 
acceso solo a los puntos estratégicos especificados en los Arreglos Sub
sid:i arios y a los registros que ce lleven con arrer,lo a los Art.iculos 49 
a 56. 

-------- --- -----:-:-:=:=-=::-- ------.- ---- ... 
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d) En caso de que China llegue a la conclusión de que circunstancias extra
ordinarias requieren mayores limitaciones del acceso por parle del Orga
nismo, China y el Organismo harán prontamente arreglos a fin de que nl 
Organismo pueda cumplir sus deberes de salvaguardias a la luz de esas li
mitaciones. El Director General comunicará todo arreglo de este tipo a 
la Junta. 

Ar tí cu 1 o 75 

En circunstancias que puedan dar lugar a inspecciones especiales para los 
fines especificados en el Artículo 71, China y el Organismo se consultarán sin 
demora. Como resultado de esas consultas, el Organismo podrá: 

a) efectuar lnspeccionei:; además de las actividades de inspección ordi
naria previstas en los Artículos 76 a 80; 

b) obtener acceso, de acuerdo con China, a otra información y otros lu
gares además dP. los especificados en P.1 Arlículo 74. Todo desacuer
do relativo a la necesidad de acceso adicional se resolverá de con
formidad con los Artículos 20 y 21; de ser esencial y urg,mte que 
China adopte alguna medida, lo dispuesto en el Arlículo 17 será de 
apl:icación. 

frecuencia y ri1;9r de_ las inspe~ciones ordinari.as 

Artículo 76 

El Organismo mantendrá el número, rigor y duración de las inspecciones 
ordinarias, observando una cronología óptima, al mínimo compallble con la efi
caz puesta en pr·áctica de los procedimientos de salvaguardia establecidos en 
el presenl.P. Acuerdo, y aprovechará al máximo y de la manera más económica po
sible los recursos de inspección de que disponga. 

Ar tí cu 1 o 77 

El Organismo podrá efectuar una inspección ordinaria anual de las insta
laciones inscritas en la Lista elaborada de conformidad con el Artículo 39, 
cuyo contenido o cuyo caudal anual de material nuclear, si éste fuera mayor, 
no exceda de cinco kilogramos efectivos. 

Ar tí cu 1 o 78 

El número, rigor, duración, cronología y modalidad de las inspecciones 
ordinarias en las instalaciones inscritas en la Lista elaborada de conformidad 
con el Artículo 39, cuyo contenido o caudal anual de material nuclear exceda 
de cinco kilogramos efectivos, se determinarán partiendo dP. la base de que, en 
el caso máximo o 1ímite, el régimen de inspección no será más riguroso de lo 
que sea necesario y suficiente para tener un conocimiento constanle de la co
rriente y existencias de materiales nucleares, y el volumen total máximo de 
las inspecciones ordinarias respecto de tales instalaciones se determinará se
gún se indica a continuación: 
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a) en el caso de los reactores y de las instalaciones de almacenamiento 
precintadas, el volumen total máximo de inspecciones ordi.narias al 
año se determinará calculando un sexto de año-hombre de inspección 
para cada una de esas instalaciones; 

b) en el caso de las instalaciones que no sean reactores o instalacio
nes de almacenamiento precintadas, en las que haya plutonio o uranio 
enriquecido a más del 5%, el volumen total máximo de inspecciones 
ordinarias al año se determinará calculando para cada una de eoas 
instalaciones 30 x /E días-hombre de inspección al año, en donde E 
corresponde al valor de las existencias o del caudal anual de mate
rial nuclear, si écte fuero mayor, expresado en kilogramos efect.i
vos. El máximo fijado para cualquiera de esas instalacionP.r. no será 
inferior a 1,5 años-hombre de inspección; 

c) en el caso de las instalacioneo no comprendidas en los anteriores 
párrafos a) o b) del presente Artículo, el volumen total máximo de 
inspeccionec ordinarias al año se determinará calculando par:-a caña 
una de esas jnstalaciones un tercio de año-hombre de inspeccjón más 
0,4 x E días-hombre de inspección al año, en donde E corresponde al 
valor de las existencias o del caudal anual de mater.i.al nuclear, si 
ésle fuera mayor, expresado en kilogramos efectivos. 

China y el Organismo podrán convenir:- en enmendar las cifrao especificadas 
en el presente Articulo para el volumen máximo de inspección, si la Junla de 
ter:-mina que tal enmienda es razonable. 

Ar tí cu 1 o 79 

Con sujeción a los anteriores Art.ículos 76 a 78, los criler·ios quP. se 
utilizarán para deter.minar en la realidad nl número, rigor, duración, cronolo
gía y modalidad de las inspeccioneo ordinarias de cualquier instalación inser
ta en la Lista elaborada de confonnidad con el Artículo 39 comprenderán: 

a) la forma del material nuclear, en especial, si el material nuclear 
se encuentra a granel o contenido en una serie de partidas distin
tas; su compos1c1on qu1m1ca y, en el caso del uranio, si es de bajo 
o alto grado de enriquecimiento, y su accesibilidad; 

b) la eficacia del sistema de contabilidad y control de China, compren
dida la medida en que los explotadores de las instalaciones sean 
funcionalmente independientes del sistema de contabilidad y control 
de China; la medida en que China haya puesto en práctica las medi
das especificadas en el Artículo 32; la prontitud de los informeo 
presentados al Organismo; su concordancia con la verificación inde
pendiente efectuada por el Organismo, y la magnitud y grado de apro
ximación de la diferencia inexplicada, tal como haya verificado el 
Organismo; 

c) las características de aquella parte del ciclo del combustible nu
clear de China, en la que se apliquen salvaguardias en virtud del 
presente Acuerdo, en especial, el número y tipo de instalaciones, 
las características de estas instalaciones que sean de interés para 
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las salvaguardias, en particular el grado de contención; la medida 
en que el diseño de estas instalaciones facilite la verificación de 
la corriente y existencias de material nucleor, y la medida en que 
se pueda establecer una correlación entre la información procedente 
de distintas zonas de balance de material; 

d) el grado de interdependencia internacional, en especial la medida c.n 
que el material nuclear se reciba de otros Estados o se envíe a 
ellos para su empleo o tratamiento; cualquier actividad de VP.rifi
cación realizada por el Organismo en relación con los mismos, y la 
medida en que las actividades nucleares de China se relacionen recí
procamente con las de otros Estados; 

e) los progresos técnicos en la esfero de las salvaguardias, comprendi
da la utilización de t~cnicas estadísticas y del muestreo aleatorlo 
al evaluar la corriente del material nuclear. 

A r t í c u 1 o 

China y el Organismo se consultarán si 
ciones de inspección se están concentrando 
instalaciones. 

80 

China considP.ra que las opcra
indebidament.e en determinadas 

Ar tí cu 1 o 81 

El Organismo avisará por antir.ipado a r.hina de la llegada de los inspec
torP.s a las instalaciones inscritas en la Lista elaborada de conformidad con 
el Arti.culo 39, según se indica a continuación: 

a) cuando se trate de inspecciones ad hoc con arreglo al párrafo c) del 
Artículo 69, con una antP.lación mínima de veinticuatro horas; cuan· 
do se trate de las efectuadas con arreglo a los párrafos a) y b) del 
mismo Artículo, así corno de las actividades previstas en el Artícu
lo 48, con una antelación mínima de una semana; 

b) cuando se trate de inspecciones especiales con arreglo al Artícu
lo 71, tan pronto como sea posible después de que China y el Orga
nismo se hayan consultado como se estipula en el Artículo 75, enten
diéndose quP. el aviso de llegada constituirá normalmente parte de 
dichas consultas; 

c) cuando se trate dP. inspecciones ordinarias con arreglo al Artícu
lo 70, con una antelación mínima de veinticuatro horas respecto de 
las instalad ones a que se refiere el párrafo b) del Artículo 78 y 
respecto de instalaciones de almacenamiento precintadas que conten
gan plutonio o uranio enriquecido a más del s~. y de una semana en 
todos los demás casos. 

o 
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Tal aviso de inspección comprenderá los nombres de los inspectorec e indicará 
las instalaciones que serán visitadas, así como los períodos de tiempo durante 
los cuales serán visitadas. Cuando los inspectores provengan de fuera de China 
el Organismo avisará también por anticipado el lugar y la hora de cu llegada a 
China. 

Ar tí cu 1 o 82 

No obstante lo dispuesto en el Artículo 81, como medida suplementaria el 
Organismo podrá llevar a cabo, sin preaviso, una parte de las inspecciones or
dinarias con arreglo al Articulo 78, conforme al principio del muestreo alea
torio. Al realizar cualquier inspección no anunciada. el Organismo tendrá 
p 1 enamente en cuenta todo programa de operaciones notificado por China con 
arreglo al párrafo b) del Artículo 62. Asimismo, siempre que sea posible, y 
basándose en el programa de operaciones, el Organismo comunicará periódicamen
te a China su programa general de inspecciones anunciadas y no anunciadas, in
dicando los períodos generales en que se prevean Lales inspecciones. Al eje
cutar cualquier inspección no anunciada, el Organit;mo hará todo cuanto pueda 
por reducir al mínimo las dificultadP.s de orden práctico para China y para los 
explotadores de las inslalaciones, teniendo presentes las disposiciones perti
nentes dP. los Artlculos 44 y 87. De igual manera, China hará todo cuanto pue
da para facilit.ar la labor de loi:; inspectores. 

Designación de los.inspectores 

Artículo 83 

Para la designactón de los inspectorec serán de aplicación los siguientes 
procedimientos: 

a) el Director General comunicará a China por escrlto el nombre, cali
ficaciones pL·ofesionalec. nacionalidad. categor:i a y demás detalles 
que puedan ser pertinentes. de cada funcionario del Organismo que 
proponga para ser designado como inspector para China; 

b) China comunicará al Director General. dentro del plazo de treinla 
días a partir de la recepción de tal propuesta, si la acepta; 

c) el Director General podrá designar a cada funcionario que haya sido 
aceptado por China como uno de los inspectores para China, e infor
mará a China de tales designaciones; 

d) el Director General. actuando en respuesta a una petición de China o 
por propia iniciativa, informará inmediatamente a China de que la 
designación de un funcionario como inspector para China ha sido 
rP.tirada. 

No obstante, respecto de los inspectores necesarios para lac actividadcc pre
vistas en el Artículo 48 y para efectuar inspecci~1es ad hoc con arreglo a los 
pát·rafos a) y b) del Artículo 69, los procedimientos de designación deberán 
concluirse, de oer posible, dentro de los treinta días siguientes a la entrada 
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en vigor del present.e Acuerdo. Si la designación no fuera posible dentro 
de este plazo, los inspectores para tales fines se designarán con carácter 
temporal. 

Ar tí cu 1 o 84 

China concederá o renovará lo más rápidamente posible los visados oportu
nos, cuando se precisen éstos, a cada inspector designado para China. 

Conduc~a y visitas de los inspectores 

Ar tí cu 1 o 85 

Los inspectores I en el desempeño de ous funr..iones en virtud de los Ar
tículos 48 y 69 a 73, desarrollarán sus actividades de manera que se evite lo· 
da obstaculización o demora en la construcción, puesta en servicio o explota
ción de las instalaciones, y que no afecte a su seguridad. En particular, los 
inspectores no pondrán personalmente en funcionamiento una instalación ni da 
rán instrucciones al personal de ella para que efectúe ninguna operación. Si 
considet·an que con arreglo a los Artículos 72 y 73 el explotador debe efcct.uar 
determinadas operaciones en una instalación, los inspectores habrán de formu
lar la oportuna petición. 

Ar tí cu 1 o 86 

Cuando los inspectores precisen de servlcios que se puedan obtener en 
China, comprendido el empleo de equipo, para llevar a cabo las insper.r..iones, 
China facilj t.ará la obtenr..ión de tales servicios y el emp) eo de t.al equipo por 
parle de los inspectoreo. 

Ar tí cu 1 o 87 

China tendrá derecho a hacer acompañar a los inspectores I duran le sus 
inspecciones, por representantes de China, siempre que los inspectores no su
fran por ello demora alguna ni se vean obstaculizados de otro modo en el ejer
cicio de sus funciones. 

DECLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES DE 
VERIFICACION DEL ORGANISMO 

Ar tí cu 1 o 88 

El Organismo comunicará a China: 

a) los resultados de las inspecciones, a los intervalos que se especi
fiquen en los Arreglos Subsidiarios; 
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b) las conclusiones a quP. llegue a partir de sus actividades de verifi
cación en China, en particular mediante declaraciones relativas a 
cada zona de balance de materiales determinada de conformidad con P.l 
párrafo b) del Artículo 46, las cuales se prepararán tan pronto como 
sea posible después de que se haya realizado un inventario físico y 
lo haya verificado el Organismo, y se haya efectuado un balance de 
materiales. 

TRASl~ADOS INTERNACIONALES 

Ar tí cu 1 o 89 

China facilitará al Organismo la siguiente información referente a los 
t.raslados internacionales de material nucleor qu~J se P.fcclúen desde o 
hasta una instalación seleccionada de conformidad con el párrafo b) del 
Artículo 2: 

i) Con respecto a la exportación prevista de material nuclear (exclu
yendo las exportaciones de material básico para fines no nucleares), 
en toda cantidad que exceda do un kilogramo efectivo, con fines pa-· 
cíficos, a cualquier estado no poseedor de armas nucleores: 

1) la organización o compañía que preparará para la exportad ón di
cho material nuclear; 

2) la descripción, y si es posible la composición y cantidad pre
vistas de material nuclear en la exportación en cuesllón; 

3) el Estado y la organi~ación o compañía a los que se exportará el 
material nuclear y, cuando corresponda (es decir en aquellos ca
sos en que el material nuclear se continúe tratando en un segun
do Estado antes de ser trasladado a un tercer estado), el estado 
y la organización o compañía de destino definitivo. 

La información anterior se facilitará nonnalmente por lo menos diez 
días antes de la exportación del material de China; la confirmación 
de cada exportación, comprendiendo la cantidad y la composición rea
les y la fecha de envío, se notificará inmediatamente después de di
cho envío por parte de China. 

ii) Con respecto a cada importación, en cantidades que excedan un kilo
gramo efectivo, de material nuclear que, inmediatamente antes de la 
exportación, esté sometido a salvaguardias en virtud de un acuerdo 
concertado con el Organismo en el Estado desde el que se importa el 
material: 

1) el Estado y la organización o compañía de los cuales se recibe 
el material nuclear; 

2) la descripción, composición y cantidad del material nuclear pre 
sente en el envío. 
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La información indicada anteriormente se facilitará tan pronto como 
sea posible después de la recepción del material. 

b) cuando se haya facilitado información al Organismo conforme al párrafo a) 
del presente artículo, China hará un informe especial conforme se prevé 
en el Artículo 66, si cualquier incidente o circunstancias excepcionales 
indujeran a China a pensar que se ha producido o se ha podido producir 
una pérdida de material nuclear o una demora importante durante la opera
ción de traslado. 

DEFINlCIONES 

Ar tí cu 1 o 90 

A los efectos del presente Acuerdo: 

A. Por aiust~ se entiende un asiento efectuado en un informe o en un regis
tro contable que indique una diferencia remitente-dest1natario o una d1fercn
cia inexplicada. 

B. Por caudal anual de material se entiende, a efectos de los Artículos 77 y 
78, la cantidad de material nuclear que salga anualmente de una instalación 
que fund.one a su capacidad nominal. 

C. Por lote se entiende una porción de 111aleria 1 nuclear que se manipula como 
una unidad a P.feclos de contabilidad en un punto clave de medición y para la 
cual la composición y la cantidad se definen por uu solo conjunto de especifi
car.iones o di:' medid ones. Dicho material nuclear puede hallarse a granel o 
distribuido en una serie de partidas distintas. 

D. Por ~atos de] lote se entiendP. el peso total de cada elemento del mate
rial nuclear y, en el caso del plutonio y del uranio, cuando proceda, la com
posic16n isotópica. Las unidades de contabilización serán las siguientes: 

a) los gramos de plutonio contenido; 

b) los gramos de uranio total y los gramos de uranio-235 más uranio-233 
contenidos en el caso del uranio enriquecido en esos isótopos; 

c) los kilogramos de torio contenido, de uranio natural o de uranio em-
pobrecido. 

A efectos de la presentación de informes se sumarán los pesos de las distintas 
partidas de un mismo lote antes de redondear a la unidad más ,próxima . 

E. Por inventario contable de una zona de balance de material se entiende la 
suma algebraica dP.l inventario físico más reciente de esa zona de balance de 
material, más todos los cambios que hayan tenido lugar en el inventario des
pués de efectuado el inventario físico. 

o 
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F. Por corrección se entiende un asiento efectuado en un informe o en un re 
gistro contable al efecto de rectificar un error identificado o de reflejar 
una medición mejorada de una cantidad ya inscrita en el registro o informe. 
Toda corrección debe señalar de modo inequívoco el asiento a que correcponde. 

G. Por kilogramo efectivo se entiende una unidad especial ut.ilizada en la 
aplicación de salvaguardias a material nuclear. Las canlidadec en kilogramos 
efectivos se obtienen tomando: 

a) cuando se trata de plutonio, su peso en kilogramos; 

b) cuando se trata de uranio con un enriquecimiento del 0,01 (1%) como 
mínimo, su peso en kilogramos multiplicado por el cuadrado de su en
riquecimiento; 

c) cuando se trata dr. uranio con un enriquecimiento inferior al O, 01 
(1'0) y superior al 0,005 (0,5%), su peco en kilogramos roultiplicado 
por 0,0001; 

d) cuando se trata de uranio empobrecido con un enriquecimiento d~l 
0,005 (O,S,o) como máximo, y cuando se Lrata de torio, su peso en ki
logramos multiplicado por 0,00005. 

H. Por enriquecimiento so entiende la ra:t.ón entre el peco t.otal di-"\ los isó
topos uranio-233 y uranio-235, y el peso total del uranio de que se trato. 

l. Por instalación se entiende: 

a) un reactor, un conjunto crítico, una planta de transformación, una 
planta dP. fabricación, una planta de reelaboración, una planta de 
separación de isótopos o una unidad de almacenamiento por separado; 

b) cualquier lugar en el que habitualmente se utilice material nuclear 
en canlidadec superiores a un kilogramo efectivo. 

J. Por ~~mbio en el inventario se entiende un aumento o una disrnlnur.ión, en 
términos de lotes, de material nuclear dentro de una zona de balance de mate
rial; tal cambio ha de comprender uno de los siguientes: 

a) aumentos: 

i) importaciones; 

ii) entradas de procedencia nacional: entradas de otras zonas do 
balance de material, entradas procedentes de actividades no 
sometidas a salvaguardias o entradas en el punto inicial de 
las salvaguardias; 

iii) producción nuclear: producción de material fislonable ecpe
cial en un reactor; 

iv) exenciones anuladas: reanudación de la aplicación de salva
guardias a material nuclear anteriormente exento de ellas en 
razón de su empleo o de su cantidad; 

----------------



- 34 -

b) disminuciones: 

i) exportaciones; 

ii) envíos a otros puntos del territorio nacional: traslados a 
otras zonas de balance de material o envíos con destino a ac
tividades no sometidas a salvaguardias; 

iii) pérdidas nucleares: pérdida de material nuclear debida a su 
transformación en otro(s) elemenlo(s) o isótopo(s) como con
secuencia de reacciones nucleares; 

iv) material descartado medido: material nuclear que se ha medi
do o evaluado sobre la base de mediciones y con el cual se ha 
procedido de tal forma que ya no se presta a su ulterior em
pleo en actividades nucleares; 

v) deoechos retenidos: material nuclear producido en opera
ciones de tratamiento o en accidentes de funcionamiento, que 
se considera irrecuperable de momento pero que se c~1nserva 
aln1acenado; 

vi) exención: exención de material nuclear de la aplicación de 
salvaguardias en razón de su empleo o de su cantidad; 

vii) otr.as pérdidas: por ejemplo, pP.rdidas accidentales (es de 
cir, pérdidas irreparables y no intenci.onadas de material nu
clear como consecuencia de un accidente de funcionamiento) o 
robos. 

K. Por punto clave de medición se entiende un punto en el que el materi.al 
nuclear se encuentre en una forma tal que puede medirse para determinar la co
rriente o existencias de material. Por lo tanto los puntos clave de n,edición 
comprenden, sin quedar li.mitados a ellos, los puntos de entrada y los puntos 
de salida de material nuclear (incluido el material descartado medido) y los 
puntos de almacenamiento de las zonas de balance de material. 

L. Por año-hombre de inspecr.ión se entiende a los efectos del Arlículo 78, 
300 días-hombre de inspección, considerándose como un día-hombre un día duran
te el cual un inspector tiene acceso en cualquier momento a una instalación 
por un total no superior a ocho horas. 

M. Por zona de balance de material se entiende una zona situada dentro o 
fuera de una instalación en la que, al objeto de poder establecer a efectos de 
las salvaguardias del Organismo el balance de material: 

a) pueda determinarse la cantidad de material nuclear que entre o salga 
de cada zona de balance de material en cada traslado; 

b) pueda determinarse cuando sea necesario, de conformidad con procedi
mientos especificados, el inventario físico del material nuclear en 
cada zona de balance de material. 
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N. Por diferencia inexplicada se entiende la diferencia entre el inventario 
contable y el inventario físico. 

o. Por material nuclear se entiende cualquj_er material básico o cualquier 
material fisionable especial, según se definen en el Artículo XX del Estatuto. 
Se entenderá que la expresión "material básico" no se refiere ni a los minera
les ni a la ganga. Si, después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
la Junta determinase en virtud del Artículo XX del Estatuto que han de consi
derarse otros nuevos materiales como material básico o como material fisiona
ble especial, tal determinación solo cobrará efectividad a los efectos del 
presente Acuerdo después de que haya sido aceptada por China. 

P. Por inventario físico se entiende la suma de todas las evaluaciones medi
das o deducidas de las cantidades de los lotes de material nuclear existentes 
en un momento determinado dentro de una zona de balance de material, obtenidas 
de conformidad con procedimientos especificados. 

Q. Por diferencia remitente-destinatario se entiende la diferencia entre la 
cantidad de material nuclear de un lote declarada por la zona de balance de 
material que lo remite y la cantidad medida en la zona de balance de material 
que lo recibe. 

R. Por Qatos de origen se entiende todos aquellos datos, registrados durante 
las mediciones o las calibraciones o utilizados para deducir relaciones empí
ricas, que identifican al material nuclear y proporcionan los datos dP.l lote. 
Los datos de origen pueden comprender, por ejemplo, el peso de los compuestos, 
los factores de conversión para determinar el peso del elemento, la densidad 
relatlva, 1 a concentración en elementos, las razonP.s isotópicas, la relación 
enLre el volumen y las lecturas manométricas, y la relación entre el plutonio 
producido y la potencia generada. 

s. Por E_unto estratégico se entiende un punto seleccionado durante el examen 
de la información sobre el diseño en el que, en condiciones normales y cuando 
se combi.ne con la información obtenida en todos los puntos eotratégicos consi
derados conjuntamente, pueda obtenerse y verificarse la i.nforrnación neceoaria 
y suficiente para la puesta en práctica de las medidas de salvaguardia; un 
punto estratégico puede comprender cualquier punto en el que se realicen medi
ciones clave en relación con la contabilidad del balance de material y en el 
que se apliquen medidas de contención y de vigilancia. 

HECHO en Viena, a los veinte días del mes de septiembre de 1988, por 
duplicado en el idioma chino. 

Por la REPUBLICA POPULAR DE CHINA: 

(firmado) Zhou Ping 

Por el ORGANISKO INTERNACIONAL DE ENl!:RGJ.A ATOMlCA: 

(firmado) Hans Blix 

- -------- ----- - -------




